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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

,¡. 
\ ".,_ CLAVE: TIX-94-XI-03-FM 

<l , 
~ 

l. 

11. 

~11. 
/ 

'':t.- ·-
IV. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 

radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1 o. y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión, y 5° fracción XI del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, se otorga al Concesionario el presente 

Refrendo de concesión para continuar usando comercialmente 
la frecuencia de radiodifusión 100.1 MHz, 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

por lo que la Concesión queda sujeta a las siguientes 

CONDICIONES 

Frecuencia asignada: 100.1 MHz 

Distintivo: XHTIX-FM 

Ubicación del equipo transmisor: TEMIXCO, MOR. 

Población principal a servir: TEMIXCO, MOR. 

Potencia radiada aparente: 15.0 kW 

Sistema radiador: NO DIRECCIONAL 

Horario de funcionamiento: CONTINUO 

2 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que en los casos a que se refieren los artículos 
28, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, la Secretaría podrá suprimir, restringir o 
modificar el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación 
asignadas. 

TERCERA N t - ~~ 'l '"""E· ntt ~:::' ·, ~- 1 t 1, · . uevas ecno fl9•a._sa}:::n,a ~!}.CIO'l'~;a :· q~ . avances ecno og1cos que se 
observen a nivel int~rnaljfl_hal y a fin de mejorar lá!c§llda9 y diversidad de los servicios 
de radiodifusión g6e1ese ofrecen a ¡la{li>o~ión., la Secretaría, a su juicio, tomando en 

'd ., 1<~ ..,...; d . " ._..., ~-1.,.....,..)t··~'l· C .,...._,t,., ~C lt' d T 1 , cons1 erac1on 'as uecomen ap10,nes""qt:Je!\errn ?J.· -e -::• om1 ~ ,onsu 1vo . e . ecno og1as 
Digitales parc:f'"'~I~Rad!ó<~Hfu~&'!'. ~~lv~~rá\ ~¿~:¡:e J~8'~-las. ~cnl-ologías de transmisión 
digital de las s'eñales(d~,ra~iÓá'ítusió'n~~b~$etáil~doptadas eA-México. 

- ~, -r;.--.:;.:p"'·líll~ • 1 l ..• ,, "" . ~'\:· -· \ .u. 

El e · _· . ·. t'=:'~b~l~ d~~/JIIlllr:·t\~,~1:.~- :-~~-~>~-~'"~t::~~~~\1. ~d" , 1 1 
onces1or:'ano es ara o ~~ga.l ~~ ... JnJPf\a,f! ~t::~,~· ~~;· e.c~,~gi?Js_:;g,ue as1 resue va a 

Secretaría y, al 1~t~cto1~oer~~f,ob~e'IV.C!r,.;y/·u.exar~~,~-~abp~tbdas1'1as acciones en los 
pl~~os, ~ér~·in?s~- yvc1op~i.éÍ6nes~~J\I~~e'flale~ la;;p1o~!~~?~ere~ría~0a fin de garantizar la 

ef1c1enCia;tecmca de ~~a~~;I'S1ones. . · .. "'.• "' .. '.·_ 1 :l , ... ~.., l '- 'l ----- .:-\ ~~ '\- \~ '' R 

L ,.,~.f~ · ~~,..' !l~t~A('>.~.~ 1· 1 t·:--., "• 1 ' i~ !!I.AH t' · d as mo~ucac1ones e¡ u~ ~\(:.¡·~m1n~ :'.!a~< .e ,a na a a~ \con~ 1G1?3es ecmcas e 
operación\~'de la~'bóJl~~si~n. -v~~9r~·t1;r"segú)"1f,:8e~~ nec'e~aric:>:[Para la adecuada 
introducció~.?impldñtatioo ~&operación •,'iJe\'ló~{ierviciós .. ~on laJtecnología digital 
adoptada ~,8~r¡ula s~~~.~~ta.usppr-e~~!~§p~c:t~?:q~aJ~s;q~rici~;~r~/la banda en que 
actualmente~se~prestan lós~_(3r!t~ci0:~~0 cen~una$'diferE3'r:lt,e;~~l áreéf~,]servicio que deberá 
cubri~ . el CO!t~t.~ionarlb~ Cp~ci8:/!oj;~-ctr:~iós:(de 6p,eración, y las demás 
cond1c1ones te·cmc9s!que8eterm1né'la-..SE=¿get~na. • «< 

1 / E 'rt d d 0 ~-· ~ t · · 't" l ~ lt' ~f ~t - 1 1 ' · n VI u e que <:s @ n~ecesanb:b<.~~ , _l. 1r"';s1m~;,~~ anea, , en e sena es a na og1cas y 

el plazo durante el cual d~e@r1)r~H?a~KS'tl~lff"rrs1ñisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisiónttl~igita~doptadas por la Secretaría involucren la 

1 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 

, estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

1 
1 \~ .• 
1 
1 
1 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 3 de Noviembre de 2004 y vencerá el día 2 de Noviembre de 
2016. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una 
visita de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad 
de la operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima 
Cuarta; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
t~cnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento~a ~rameU~'s~bligaciones de índole administrativo que 
tiene ante la Séc~tarí~.\ 1\Y ;.,.J / 1L4 

"'\).. 4 f;¡¡ .. 

A partir del resultcld~de dicha evah~.ácl~']eriódi~~~la .. ~~csgtaría emitirá su dictamen 
relativo al uso,Q'provechami~t:o-~·:éXpl~tae'ión~e~a G.~ncesión y, de ser el caso, 
inicia.rá el .P~~~~fffiiep~ó~ ai~'~_!t~lV~du~ ~0~~éond~ coQtorhle al presente Título y 

las d1spos1g~~;s legal~a~lle,l ~~~)z~·~( .. '· ·~:~\ '17 
Una vez ql!'?la Secr~r~yar;em!ti(J9 Fqi(;hl1·di~t~m~ií;~y~Y~_suel~los procedimientos, 
que en 1 s~·J ca~o, se ,;~tiQbier\/ 1 ~irÍiCiadq~~~': ~O'~~s~ .,·r~:gu'erirá aí~~oncesionario de 
docume~tafión \ltff.-obliga·~ión l'r:elati~~-, at" perio~Q~ qorrésp()ndiente a dicho 

dictame,n.v 1 J 1 f(, --:\ X• "\\\\1\\\\l ~~~ r:J'J 
~ l (.,. ~- \ :\: \\,. '4 \1\h\u ~' 

La Secretaría oto~gará"'refreri1ilo ,9~Ja cesión,en términos ."del fartidulo 16 de la Ley, 
·1>/ú ~\;; "" ~\(-f;J<i-A"''' \ ~'\~\''f'•"-''> '\'"¡tn ~~~~~J'I 

13 del Reglam~ento éJe \la ~ey::;;F·eeteral~ .a e· .• .'Radio y; ife'levisitm,, en Materia de 
ConcesiÓnes,':lPerMitc>S"'y"(:;·c)(}te1lla~·d·e' ~~~; J:ransmisiones aéi Rádip:y. Televisión (en lo 
sucesivo (!>érReglarfle~t<r) l"'clE~Hnás)jdisposiclC>nes~legáles"'apliéabiEJs! Para el estudio de 
dicho refreñ'dov sel~bs~erv~i~~~lfl"::sfguieñtéf''procedimientb, s~·jt, ~erjuicio de lo que 

t bl "SI~jli1{ ... ' """-'IC>l {\."'--',""' '!I!}¡;ll¡:; ~ V J'JI 
es a ezca a¡~...,ey~ ~~\( 61 =AJ:._.";;tl ,, .. _,_t> <\ '# 

) Ele~? .. ~~~, --~·--•t• ~~"! -rt·~~~- f"' -;.¡ ~ 1 ., , a oncesu:mano~euera.so 101 ar~por,escn o e re r ni:Jo ue a conces1on a mas 
t d ~'!11, A rtu~" ~-- ~ ~ 1'1 • ., ~~ ~' ar ar un~aJlPl~P!es ue1su errn1oac1on; ·o 
~ ~- \\\ ~)', 

b) La Secretarí,a-ce§li?_eft'\[a éValu~~n~1~~~LI_enw:uso de la C?ncesión, ~,ar~ lo 
cual tomara e~eolif~U resl!ltaaoa:;:<:le las evaluaciones penod1cas 
previamente realizad1'5~ as:í~c<r&oí. la ~opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma señale. 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 
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OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar 
mandatos irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o 
derechos concernientes a la presente concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

Administración,~\ D ':.· .. ;·· ,,. 
D . . 1.\ \ '" " ., om1mo. '\..) "' · .4 .B· • ~'> 

11. 

111. { r=--...._ .. ,. 11 

NOVENA. lnsp~'2 y vigiJftrlqia~~~t~é ~ i;tu'esto por los artículos 93, 

94 y 96 de lai~Y.. , el C.<:)r:l~e$Jor1ár·i·~.s~.\: .'Of?li.g~· .. a.·: .... · .. ·· .. ,.···.·· .. ·. ( • .. .. '·~:.~ {ff QIJ~~~J&.''Pj))~ .<\:t;,~',,>.~., ._.;:íf 
l. · Grabar t~cfá . s tr;ái{si;r;lisiÓnes~en vivó y :t'é'ner uria .. copia de las mismas 

: "<':\ ~ )¡ 1 J '1 ~ 1.7 p ,. ,_.)/ ~,. .... ~ '~ ~ '·\ ':.,.. .. ft 
en las instalacione~i:!1e ~a estación.\a~ disposicióntaé' la Secretaría de 

. Gobemación~dGráite trñ iRia'zo'd€t3b' díás; ' , ;:r~·· 
• 1 • \•h)) (¡fl \\\\l\~l"'~'¡·-~~·~·~·~ ~ 

11. b&J Otorgari al\,pers~nal~ae\~nsJ:?ecclón~·debid~mente(a'éteditado por la 
-· Secret~rí~'SI9_s"::ffa<;;i~d~"d~~,_)\~a\\que"'w~rlV.R~~ /el funcionamiento y la 

0 ffi.ope]aciÓ'ñ•técn:ipá~e'l~stacioh\Y' sus sefviéios'~auxih/rte~ con que ofrece 
~~;/el se'Ñicio~d~~Mcfiócfffú'sió~~'~''~'·.; · ""v · , ·_¡ t] ~ 
' ', { (l ~,4.• ~-..,;:. " ~ ¡,.:;... 1!/ \.~ \ • \ '4• ,' ' r "· • ; 

... i,..... ,%'' (l0t> "'\\\\' ,',' " .• •• . ~/ ~ 
111. r t.;..' ntorga.L: al .!persona~ e in~specCión'.::deoidamente1 Aacreditado por la 

1 ~ecretaríi!de ~ó~D'lrnadoóf Gá§<JfaciTidadést~~ra lelriti(ár la operación de 
t::l~fe~1ació_!l~~~6f~e,_a lás .~aé?~ftad~s~éónférid<;ts~li~~Ícha Secretaría de 

E§fa'ao y'Q,I........ u y~ _([ ""~~( 'L 
~~~ ,.__,r F\~~-- -..J 

1 

' 

IV. Pagar .. ta. ~co. ~ .. tribtr.eio~1es qC:Jp··~.~. .. se.· ~~fÍ,en ,d~~.la:~)~~pecciones y monitoreo ~;~ t·- ""!'\ """"t '~e "''d."'·· "'•"'~ d t "d'~l_,...., 1 • t 1 a que se,)-[e.:.,!~re-:r.es a ._.Qf!.__:!Cion, eo ro, .. e"" os pazos prev1s os en as 

1 leyes y act!e~;:;:: 0 ~ "' 
ECIMA. Representante legal. En~~~dé que el Concesionario sea una persona 

1 oral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con .poderes generales para pleitos· y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 

1 Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

1 
1 
1 
1 

(. 
":\' .... ,, 

i·-
DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de 
radiotelefonista, certificado de estudios, etc.) que comprueben la 
capacidad técnica de la persona que desempeñará dicho cargo, así como 
el comprobante de pago de derechos por responsiva, de conformidad con 
la Ley Federal de Derechos. 
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11. 

111. 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el 

técnico podrá '\~"tt)a{JuSunc~~~s. 
En caso de substittJ~ció~'l ¡:>rofesional técnico(~!fc&[lcesionario deberá efectuar una 

nueva propuesta __ .a4a>Secretaría .. r;s_ ~._-" ~ <l,_.,J~ 
~,..! :J-' ~~:A \.t • ~.,¿~ 

DECIMA SE,~lJNDA. ln~e~~a~iólcy~a-:4~~~-~J~qnce@ario deberá coadyuvar 
en las lab~re:s't-dt in/e'~hgj-ci~i~~a(roQ~ ~~l·p~a~.~P,ara le{(ftial podrá coordinarse 
con la S~cr~taría, la ~cap Nag¡J~Ji~.~\1~ ~tnd~,stria\4e\R_at1Jp1y ~Televisión u otras 
instituciones de investigacio~-1~ cfescHMnó .teéñÓiógicb"té~M"}éxico.tv"" . /2_".// .... w t::.# :- }' l . ,";, ·-"'~ '; ·-~· . ' fi '""":<:!~ ~ 

... · ( / 17 (f j . ' l '!!' '# \:e-f' \~,:" "~· . \ } \"' "' r .J . __ ·, · '1']""· .. ..,,: .. r.. rf.'!.''·" 4 .·~·'·•·: ·~,.\_\ ~ . D1chas labores de mve,stlgact~lil{~y~es,.ar:r~ollo~poqr~ri\.ve¡sar sobre cuesttones de 
naturaleza~ técnica lq~~\JaMore~an:..'-'ét~rn~jor"lts~ \~~1,; tespbctró radioeléctrico, 
. t" ~~ d f dK_ ::'\ ~\t:\:\)J'-\lél· .\h . \'>. 'U. 't.~,.~ .l ~ t 1'. t bl "d 1 
1nves 1gac. 1oq e:::,me.rca. Gs:«;GQ ~~e o~e\· a. r~_m.eJ_or_ cump_1U'l1en o ~a 1 0.~s a ec1 o en a 
~ondició~rimékéa.;_ }ii:l\WWe!~!t~~:~~~ü,~e~""" ~~~ft<?}!se \Pn9JPon~an para la 

1 mtroducmqr¿¡?de la~' nueyas· .. temmJ.,Q.g@sSde \radto~d~~~1gn ~oJ el crp~pram1ento de las 
· ~ 1\c! · ;.¡ "', ... ,f ~,... ·d d 1 ..... ~\_,'\,,,~-,.:t Lo?;·, ... ""'" "1 e~ ,¡¡¡¡o;a·· · • T m1smas e'l.~,:pa1s,~~ ~~n.1ot}' a_ con o 'q,u~ se,~.s .... a":, ec; ¡.n a qn 1c1on ercera. 

1 
~~ll ~r._ ~~Ci~~·~~Q .. • ./JI/¡¡ . . 

DECIMA TE-RGERA. lnformacJon .• ·EI•GonceslonanQ~ se obltga~f proporcionar a la 
Secretaría y~~\SecFeJar:ía-d~ Gúlrefflá~<{l'l;~~T;slffiéiñp_o~q'ú,e señala la Ley y las 

1 ~ 
disp~siciones le~.~~-~~ .. § apt~']::. les~. tCi>_~-~_ .. ~-~S_~átbs. -_,,i[lfét. -~V·e./s~~yl0o~mentos que éstas le 

, reqUieran en el a~u ~~r,ei_t\ J .fo . ~ 

' 

Para acreditar el uso>t-~~~~{tGUer;tci~ ... a~g«~y "'el debido cumplimiento a la 
1• obligación social que se d~·t~Ju'tb~o·~a::-~Ley, el Concesionario presentará 

ante la Secretaría, a más tardar el c:Hf~o ae junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

1 a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 

1 
1 
1 
1 
1 

't' •.. 
"", ...... l 

Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Se~unda, sea eficient~ de co~0¡ri¡i~aff~C~Q:!o es;,a~l~~ido en las disposiciones legales 
aplicables en la matena, y11~$Jq:plectdo~eoja c.P~~~c~-~ Tercera. 

)¡ ···'···· .,, 
El Concesionari~~erá cumplir cg~-;9St~bl~3pid~"~n{I~Ley, las normas oficiales 
mexicanas apliÓ:aoles y las dis.~Q(si&io~s~l~al~·~~li(2able~~~n,.r.nateria de la operación 
t , · d 1 ~--"+t·-'· "" d A'~..;¡·:-s-:.v .... ~-..,\~'=.l~.""t! •• ~.\. ·¡·~~" b e b 11 1 ecmca e as .. e~ ac1one~ e,'~ula~y ),J,e¡ sus~~:s~cyiC.JO,$~f19XI lq(es. on ase en e o, a 
S t ' ~d'"~,¡ · (JI'. · ~'~¡fin~~···'"'~ .-4\\ Vi ·'f· '" ,., ~· ~ 1 -"""¡?. rt 1 lt d ecre a na R<? .. ra req111enr a "''-'On~e~sl~an,o :un 1n cirl!;l~·;\_~n~e cua apo e os res u a os 

de sus eva.luácione> ~p~.;~~ .. '~r;e'di·f·a·.· r;.'.-~q_* .... qli,;op.·e·· ra .. ~.·.~9. e~.·.'·c.\:onfo···.r~icl5Íd con las citadas 
d. · · · "'o· h · f ...," 1. "'¿,,,un,~, .~t ... ,. .. ,., .. , .. ,,,."',.l'o\' d J.6o:td, rt· d 1 ISpOSICiones. 1c o 1n orme ue'uera.;presen arse en un:p azo e. . . 1as a pa 1r e a 
fecha de.'su.requerimient~-" ~· , · '·1 

'; .·~<· ·· · .. , ·. : •. ~\~<} ¡;~'"'""' 
\)r • "\l!'){¡Ái/ '' ., ' '\:'\!~"' ~ . •. .¿ " . ~" :·'~ • ::¡~·",.'<~· '~;;., r ,.., 

•.... ,"¡ • J' t., .,, .\ \, 11i''~\\.~ ,., ~~ .. 
El Conces1onano ldeBel'a-r:e .· " e · · nes de\ coo~erac1on para ehmmar las 
. t rf ""''""":"·<i • \,¡~. ~1 ~ \~).¡. y,,, ..... d,ll t \\ 'I.Íl.'~~.ll,~t . ,'j! • • d d' 
1n e erenq~s pe.fJUuiCia es~e~ \t;~~e~n~·~pre~~D arse, co,ljl 12 rosi ~er¡v1c1os e ra 10, 
t 1 .. , J-'>~ d' ,..!! ""·' ··"t' A ' t -~\-ti)i,.,, t'\,,1 ),1 \'Ud~ h d 1 e ev1s1on.,J'[í3 1oc~mumcí3CIQ.~ o ~os;ys~JVtF!<?S~.au Ofl~a~os filé!~~ acer uso e 

1 esp~ctro:::s~di&eléC~i~~~i~mpr ,,;. üa~~o :dic_~as:i~~rfe1r~~ciasfp~rjudiciales sean 
debldamef}tercomprooaa-?$~., ti~& . ., •· . -~"~···"\,.~:~ ~ ":-~~ p rJ 

~~'U~ lt fJ).~ .;:!tt~.~l,'!.Vflr.1:"Y'·~¡;.In ~,~~ . ""' 11/¡p 1 En este sen~J;;d!' co~.\'rn¡jd~ . 1~l~PJ!~g~1e_o;·.~~rlí<(llhil~ .. 4o., 5o., 28,41: 
43, 49, 50 y~~~~.~~ EeY,,y~ s"~I;E>~~~~~nes":;í3Et~cabl~s, ~l~onces1~n~no .~ebera 

.J acatar las d1sp0'St.~1qne~gue 'la¡'Secretanf!--e~staolezc~~ara la ehmmac1on de 1 interferencias perjlJtiii~le§ alas C:Jf.Je 's~~efi~r§!él1 párf6~?6e antecede. De igual 
forma, con objeto éfe~~~re~la~illtro~~-c"CiÓh ~se'Wf6ios y nuevas tecnologías de 
transmisión, el ConceSloa-:a:F~eberá. ácat tfélisP'osiciones que la Secretaría 

público. .. (7 r~~ 

1 El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hec~o f()rtuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 

1 
1 
1 
1 
1 

acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DECIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5° y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 34 y demás aplicables del Reglamento. 
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

1 .. 
1 DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Co_ncesionario se obliga a transmitir, 

cuando la Secretaría de Gobernación se lo indique oportunamente en términos de la 

1 Ley, del Reglamento y del presente Título, los materiales que dicha Dependencia del 
Ejecutivo Federal le envíe. \ / / 

1 En todos los prog~ama\_g\, stado que, en cdrJipliní'i~nto de la Ley, el Reglamento y 
en los término~e-=·este Título, ~e·áfi~ifunda4.(ei,.Coñcesionario a través de su 
estación, éste q,ueaa'obligad0J~corí~~léi:O:l·i;n;·~.cali'~~cfde\emisión que emplee en 

1 s~ ~rograma~!?~o~j!. ~é~g~~~~~R~}l<!§init~i~,les ~~an enviados en formatos 
. s1m1lares a los·utlllzaélos"r;:>,or!ei-C.onces·lonano.,~.; ,:•?,·:::;~.~,~. ..,.··<.::!/ \ -¡¡~"7iJ"' ~~' \ f/l '} •. '·_ ', . '·· á'' 

1 '· 7""~~~ ~-~.1-A;I}¡~:;~;/~. ·-,;~·- · .. ·. ~.~ ·~1/~ . J ~; DE.CIM)\ OyTAVA. T1e~p~9s <~!'i~sta~_?;~-~~.s~u.r,npllm~eQ~P~ ~"~~~stablec1?o en los 
¡:.1 art1culos 59. dey~la· {-ey~1'5 Y{~ 6; :a el · Reglarnento el Conces1onano debera efectuar 

transmisib'nés g~~'tq.it~~#ciiaria~~~b!l) \dt4fta,clón~ .tf~st~\dk; '3o ~utos continuos o 

1 discontinuos, dedic~~Jla:difu,nt1ir•fem~~~~- c~rád~(:eétlucativ¡b, cult~(al, social, político, 
d rt . ...,_..,.. t .. "t~ d . "'~ l,"t>'\.~'\.,'\.~.''f<V,. \Ü . "'' ·,\ \\ H ptt'' , .• . 1 d 1 t . 1 epo 1vo y""o ros as un OS':'. e"'ln eres,_genera ~ ·nac1ona es.'e:,!r:l ernac101'i!a es, e m a en a 

,:.?,.! ··~!'! "\. (J,~' "''(\:<.!'b:,\'-:\! 4 •-..:~., •.\'IF•ll~ HIPrO. 

1 
que, al eteqt~ le~gr:~r:orcto~~&~S~~r~~~~t~:·e~~ G8~~cn~c1op:w~n lo~s,',j)9ranos. acordados 
con esta(ultJma~~cpqforme"'" a <(la,~ey'\y':~e! ,~egl~~~entp . .' jrDur;:inte los t1empos de 
transmisiql~~?;lel Esta.~~cua:f!po los matertat~s "fl$Y,~n~sido envi~d0~~ el Concesionario 
no podrá i ncla iF a nJ'neiOsféo',l¡ertr~llleS,n i ¡éóril9i:l':ializa r de,CÜalq4t/tfirma los mismos. 1 ~ .. ._ ~l-~~ ~ fi~~:-~.gy J/~~~-tt. V¡¡J! 

n el ámbito· é ectoral;;ekco:~cesionári0 d~berá"':su]etárse a~la~disposiciones que en 
materia de rad~~x~tele-vJSió'ñs\-.e, e-._sta91e. ~-e.n·n~ .. t._en-. e.ICGód. i.@6.·._~ ,~ederal de Instituciones y 

1 d. · t e:,~ ilt"'· ,.~""""""'a"" ¡gr t..,~ ··d di ...... <., d.Jf;. ".u4t' 1 rt· 1 17 d 1 

' 

roce 1m1en os u e.c ~IR es, ·~::. con .or.m1 a ~con~ o ~ ISR:l1es o por e a 1cu o e 
Reglamento, en coifc?Q~da1;ci~5rlqó~Jtªbleciao.er:r.lps(aftíMios 59 y 61 de la Ley. 

~tr . t ·~ '"' 

1 DECIMA NOVENA. Tiempos fisc.fe"t.'"'E'f'Concesionario podrá optar por realizar el 

1 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 

1 
por el que sé autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 

\ Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 

1 ·-~·-. 2002. 

1 
n 
u 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o. de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 

9 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
.1 
1 
1 
1 

·*".· ,./ 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la· publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia d

1
r'fll(iblicidad; Y_ demás disposiciones aplicables. 

"' ~ \ vV0 /~j~- ~,. 
El Concesionario ~e a~~~rá que la publici~a.d~ que transmita cuente con la 
autorizaci~n s~~r~o s~ haya R..r~~~~~Y~C:~á-..[.?i1~écretaría de Salud, para lo 
cual, podra ex1g1r al· anunc1ant~llá. doeome_ntaclolil.respe. c_t1ya~ 

~ JZ ·~ ~)\\' ,-"· -~ "'- t_ w 

VIGESIMAT~E.,R' E0~11 4'.t;)~~-\'1~.:.\\\'l ·"e~·,·"· . ~· f 'd d 1 JERC IV"\~~cm enh~b ¡re 191oso~·, .. '· qng~_slo,.nano1~ue con orm1 a con o 
. t ~ .. "1 1 rt' 1"- 2· ("'~ l:y •1 ¡ M;:t 'tA' Jt.'" "''· ~ .. "R. ""1·· . ,.... 'C lt P, bl' prev1s o P¡Or·ft ? 1cu o::c ,~J.!~~\ a/~~y1 :~r~n~S9 .. ~c~on~~-~: ... ~~~~osa._s~y: u o . u 1co: ~su 

Reglame,nto,:~ solo podraA'~!Cn~~Jt¡rYP!~~;~~~~}~:8~bll<?@~~ ~?~ontemdo rellg1oso 
cuando cuente con_· ?la autonzac10 e11 'Secretana:decGobe_ rmac1off.-"\ 

<-:·/J ~'!!)) r r ~ \!J) ~\l- ~ \~~\"~~-,. ,~ ~ ~ 
VIGESIMA_CUARTAf Re·s.petQ a~.~ <tR~r~o~áN-~orfc~~i~ñarto. d~·-ldnformidad con lo 

t bl ~d 1 t ._ '- ~, -f ~d1~1~'tl>~" ·1"- ,..~\.!~ 1 C \"-'t·t• rd. ,, R l'·t· d 1 E t d es a ec1 o .... en e .. ercen\parracp e ~a.-l·l§l::lo.-.•.. ue-._a __ . ons1 uc10n Lo J 1.a_a e os s a os 
í.;,.- ~-" "" 11~ •X·"'...,""'"~"' IÍ-''-'- • 'U'"~Il~ ,~.-,,o Unidos M~~ican0~~\63a (j~•'·l~<t~ey,,-~jl1..,'Qé.I~Re;gl~(llé~nto Y'dEfrnás tHsP,0siciones legales 

l. bl . "J\(<- d ~ 'i\t' ,\ ··t'# - -- p"\\\.'1¡. \ :'\:• b··1·"'··d~· .._d ' ;. 11 t":!t. WJY d' . . ., ap 1ca es; ,no.., euera ... ransm11rí}r:qgramqs'9 P.Ll. 101 a, .que cons_! uy~m 1scnm~nac1on 

motivada:;pof¡='origeté~ico ó~ríacional, el'g"'énerO,~ia~edad; la'S cagacidades diferentes, 
la condición~so.cial, Tas_~c~ie:icme~·de);salüd!11'á?i:eligTón,.las~6pirr1Íli~es, las preferencias, 

1 ) el estado Ch~llrolGUalq~ie~G\fa$q~e atenteCQÓ"ñtra'lá~(1l~ni~~d hut'n1
1~·rfcl y tenga por objeto 

1 ~-"!'! .~b ~--..~ ,...~,~~·-.. .4-d"" ·a·,.,..~~"'W'..,. .... _,.~ t 1. --, anu ar o menosC';a.,- ar OS.h:~.e.recuosmy. 15e.la es~· e~ as--:p~rsonas, <> 

·~ ~:;'r ., ·e; w. 
1 VIGESIMA QUINT A.~~cé«l~_@líCo.~(é!'mJ'!ionario a efecto de ofrecer una 

1 
protección al público eñ ®~fdansr:nis;iones.,~:Ó~áréP las disposiciones que sobre 

1 
1 
1 
1 
1 
n 

libertad de expresión est~~rart1é~l~ttd~-l~€onstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 1/ r~ . 
El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o., 5o., 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de 
Educación y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con 
la Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión u otras instituciones de investigación educativa en México. 
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., SEGRETAR 11A DE ~OOMUN:ICAGIONES Y TRANSPOHTIES 

SUBSECRETARIA DE OOMUN 11CAGIONES 

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, .. Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se imponen o 
deriven de este Refrendo. 
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SECRETARIA DE GQ:MUNICACIONES Y TRANSPORTES 

S'UBS'ECR'ET~RIA DE COMUNICACIONES 

Si la garantía se extingue o disminuye, el Concesionario está obligado a restituirla o 
completarla déntro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que ello ocurra. 

La presente hoja de firma· 
TIX-94-XI-03-FM, otorgado e , 

12 


